
 
 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LOS MODELOS DE RECLAMACIÓN CONTRA LOS 
LISTADOS PROVISIONALES DE RECONOCIMIENTO DE CARRERA PROFESIONAL DE 

LICENCIADOS SANITARIOS. 
 
 
 

1.- Se facilitan dos modelos de reclamación: 
 
 
a) El primero, destinado al personal excluido por ostentar nombramiento 
EVENTUAL, SUSTITUTO O EVENTUAL PARA PRESTACIÓN DE ATENCIÓN CONTINUADA. 
 
 
b) El segundo, para presentar en caso de no haber obtenido el nivel de 
carrera solicitado. 
 
Se han reflejado los supuestos de reclamación de carácter generalizado, 
debiéndose marcar la situación que corresponda a cada profesional. 
 
También se ha dejado un espacio en blanco para que se pueda reflejar 
cualquier otro diferente a los expuestos con anterioridad. 
 
 
2.- Los modelos deberán ser cumplimentados, firmados y registrados 
dentro del plazo de los 15 días siguientes a la correspondiente 
publicación. 
 
 
3.- Deberá conservarse la copia sellada del escrito de reclamación. 
 
 
4.- Si en la publicación de los listados definitivos sigue sin ser 
corregido el error advertido, podrán contactar con la asesoría jurídica 
de AMYTS para comprobar la posibilidad de interponer el correspondiente 
recurso administrativo. 
 
A estos efectos ya adelantamos que estamos preparando una RECLAMACIÓN 
COLECTIVA para tramitar ante los órganos administrativos y judiciales 
la exclusión del personal eventual.  
 
Si estas interesado en ello podrás informarte de las condiciones de 
reclamación a través de nuestra página web en los próximos días. 
 
En Madrid a 4 de diciembre de 2017. 


